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Consejería de Justicia, Administración Local y 

Función Pública 

Secretaría General de Servicios Judiciales 

 

  

 

RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL DE SERVICIOS JUDICIALES POR LA QUE SE CORRIGE 

LA DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2026 POR LA QUE SE AUTORIZA LA AMPLIACIÓN DEL NÚMERO DE 
EFECTIVOS QUE REALIZAN GUARDIA EN DETERMINADOS PARTIDOS JUDICIALES DURANTE EL 
PERIODO ESTIVAL EN EL EJERCICIO 2026 

 
 

Advertido error en la Resolución de la Secretaría General de Servicios Judiciales, por la que se autoriza 

la ampliación del número de efectivos que realizan guardia en determinados Partidos Judiciales 

costeros durante el periodo estival de 2026, de fecha 18 de junio de 2026. 

 

Esta Secretaria General de Servicios Judiciales: 

RESUELVE 

 

ÚNICO.- Corregir la resolución mencionada en los siguientes términos, en el Resuelvo PRIMERO: 

 

- Donde dice: 

Barbate  3 2 3 2 7 Permanencia 

 

- Debe decir: 

Barbate  3 2 3 2 7 Disponibilidad 

 

 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

potestativamente recurso de reposición ante este órgano en el plazo de un mes o ser impugnada 
directamente ante el órgano judicial competente en jurisdicción contencioso–administrativa en el 

plazo de dos meses, todo ello de acuerdo con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

 

LA SECRETARIA GENERAL DE SERVICIOS JUDICIALES 
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